
  1 
 2 

ACTA Nº 09-26 3 
Sesión celebrada el 03 de marzo de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número nueve de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
distrito Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecinueve horas con dos 8 
minutos del tres de marzo del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Miembros presentes:  Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Presidente; Sra. Gabriela 11 
Rodríguez Sánchez, Vicepresidenta; Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 12 
Secretario; Sra. Angie Andrea Arce Acuña, Prosecretaria; Sr. Mauricio Enrique 13 
Pana Solano, Tesorero; Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I; Sr. Guillermo 14 
Sandí Baltodano, Vocalía II; Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III; Sr. 15 
Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV; Sra. Luz Adina Reyes Reyes, Vocalía V; 16 
Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, Fiscal.  17 
 18 
Funcionarios Asistentes: Sra. Annia Picado Mesén, secretaria de actas. 19 
 20 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a dar inicio a la sesión 23 
ordinaria N.º 09-26, del 03 de marzo de 2026. 24 
 25 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  26 
 27 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración de los 28 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 29 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 30 
acta ordinaria 08-26. 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia. 5.-Correspondencia, 31 
6.- Informe de directores y directoras, 7.- Informe Dirección Ejecutiva. 8.- Asuntos breves 32 
y traslados de Fiscalía, 9.- Asuntos varios.  33 
 34 
SE ACUERDA 2026-09-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 35 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente. Se modifica la agenda para que en el 36 
artículo 4, se conozca Informe AL-59-2026 sobre los Recursos de Apelación 37 
examen, queda como sigue: 1.- Comprobación de quórum e inicio de la sesión. 2.- 38 
Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del acta ordinaria 08-39 
26. 4.- Informe Al-59-2026 sobre los Recursos de Apelación Examen, 5.- Informe de 40 
Presidencia y Vicepresidencia. 6.-Correspondencia, 7.- Informe de directores y 41 
directoras, 8.- Informe Dirección Ejecutiva. 9.- Asuntos breves y traslados de 42 
Fiscalía, 10.- Asuntos varios.  Diez votos.  43 
 44 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 08-26, DEL 24 DE 45 
FEBRERO DE 2026.  46 
 47 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a someter a consideración 48 
el acta 08-26, celebrada el 24 de febrero de 2026. 49 
 50 
Al ser las diecinueve horas con tres minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión 51 



  
Acta Ordinaria No. 09-2026                              03 de marzo de 2026                                     Pág.  2  de  23 
 
al ser las diecinueve horas con ocho minutos.  1 
 2 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, la propuesta es modificar el artículo 3 
5.4 del acta de la sesión anterior para que la tarifa de las de gastos administrativos del 4 
Centro de Arbitraje y Mediación, CAM en vez de $186 pase a $187. De manera que la 5 
sumatoria total cierre en $300. nada más corregir ese detalle en el acta anterior, acuerdo 6 
2026-08-005.  7 
 8 
SE ACUERDA 2026-09-002. Modificar el acuerdo 2026-08-005, en el sentido que, en 9 
la tarifa de mediación para mediaciones laborales del CAM, lo gastos 10 
administrativos en vez de $186 pase a $187, por lo que la suma total cierra en $300. 11 
Diez votos. Responsable: directora Centro de Arbitraje y Mediación.  12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración el acta         14 
08-26, con la observación indicada.  15 
 16 
SE ACUERDA 2026-09-003. Aprobar el acta ordinaria 08-26 del 24 de febrero del 17 
2026. Diez votos.  18 
 19 
ARTICULO 4) INFORME AL-59-2026 SOBRE LOS RECURSOS DE APELACIÓN 20 
EXAMEN. 21 
 22 
Al ser las diecinueve horas con once minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión 23 
al ser las diecinueve horas con dieciséis minutos.  24 
 25 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración el Informe 26 
AL-59-2026 del Sr. Arnoldo Segura Santisteban, director Departamento Legal, respuesta 27 
al acuerdo 2025-49-019, sobre los Recursos de Apelación, interpuestos por los 28 
licenciados en Derecho, en contra de la prueba de excelencia académica que fue 29 
realizada el día 24 de setiembre del 2025. 30 
 31 
SE ACUERDA 2026-09-004. Se aprueba el informe AL-59-2026 del Sr. Arnoldo 32 
Segura Santisteban, director Departamento Legal, respuesta al acuerdo 2025-49-33 
019, sobre los Recursos de Apelación, interpuestos por los licenciados en 34 
Derecho, en contra de la prueba de excelencia académica que fue realizada el día 35 
24 de setiembre del 2025. … “CONCLUSIÓN Por las razones dadas anteriormente se 36 
recomienda anular las siguientes preguntas y otorgar los puntos a todos los que 37 
realizaron la prueba, independientemente de que hayan o no recurrido las mismas: En 38 
el examen TIPO 1 en materia de Derecho Laboral la pregunta número 31 (opción A), 39 
TIPO 2 pregunta número 14 (opción B), TIPO 3 pregunta número 68 (opción C), TIPO 40 
4 pregunta número 43 (opción A) y TIPO 5 pregunta número 6 (opción B), y la pregunta 41 
número 33 (opción B), TIPO 2 pregunta número 17 (opción A), TIPO 3 pregunta número 42 
77 (opción C), TIPO 4 pregunta número 39 (opción B) y TIPO 5 pregunta número 5 43 
(opción A). En materia de Derecho Administrativo, el Comité de Excelencia Académica 44 
otorgó las preguntas 34 y 39 del examen tipo 1, y asignó el puntaje correspondiente a 45 
todos los tipos de examen practicados. Finalmente, con fundamento en la revisión de la 46 
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totalidad de las preguntas que fueron recurridas en apelación por parte de los 1 
licenciados y licenciadas que se dirán, (excepto las otorgadas por el Comité de 2 
Excelencia Académica) se adjunta el siguiente cuadro con la recomendación de 3 
resolución de los recursos interpuestos por cada uno de ellos, a saber.  4 
 5 
 6 
 7 
 8 
 9 
 10 
 11 
 12 
 13 
 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
Diez votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  24 
 25 
ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA. 26 
 27 
5.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indican que el informe ya se los 28 
compartió, por si tienen comentar alguno de los temas. Son del 02 al 06 marzo.  29 
 30 
“02 de marzo:  9.30 a.m. reunión en Instituto Nacional de Seguros El señor 31 
presidente asistió junto con don Mauricio Pana y don Dewin Brenes para conocer sobre 32 
los fondos de mutualidad y otros temas de interés. 33 
 34 
12 m.d.  almuerzo con la diputada electa Claudia Dobles.  35 
 36 
4.30 p.m.  Reunión con Instituto Centroamericano De Administración Pública ICAP.  Sr. 37 
Edgar Balsells, director ejecutivo. Sr. Miguel Galvez. 38 
 39 
º Convenio vigente para actividades académicas y asistencia técnica 40 
º Servicios a todo el sector público: ciber crimen, formación continua en Adm. Púb., 41 
diagnósticos administrativos, simplificación de procesos, implementación de procesos, 42 
planes anuales operativos, organigramas, investigaciones, etc. 43 
º Capacitaciones en Derecho Público 44 
º Solicitan espacio para actividad de graduación el 17 de octubre o fecha conveniente 45 
para el Colegio. 46 
El Sr. presidente les solicita una presentación ante la JD sobre gobernanza (pendiente) 47 
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Asimismo, valorar la posibilidad de realizar un diagnóstico administrativo de la estructura 1 
del Colegio.         2 
24 de febrero:  3. p.m.: MINISTERIO DE JUSTICIA. tema: Presentación de Casas de 3 
Justicia y Centros Cívicos: Pablo Quirós – DINARAC, María Ruíz – JUSTICIA Y PAZ 4 
Laura Carbonell – CAM, Mauricio Pana – CAACR.  º Presentación Centros Cívicos por 5 
la Paz, Leyes 9025 y 9968. º Presentación Casas de Justicia, Ley 7727.  6 
 7 
º Requerimientos: 8 
Capacitación para el personal en temas RAC – Laboral – Familia -Derechos Humanos – 9 
técnicas de comunicación. 10 
Actualización en temas RAC. 11 
Voluntariado en Casas de Justicia y Centros Cívicos (TCU). 12 
Promoción y Publicidad en redes del CAACR. 13 
Capacitación para directores en técnicas de comunicación a jóvenes. 14 
 15 
Acuerdos: -Próximamente se inaugura la sede de San Carlos, quedan invitados a 16 
participar y proyectar actividades y programas (Elia comunicar fecha de inauguración y 17 
coordinar). -Coordinar una actividad simultánea en sedes, abierta al público para dar a 18 
conocer programas. -Coordinar con el Colegio para que las personas que solicitan una 19 
oportunidad en trabajo comunal puedan cumplir con tal requisito de graduación en las 20 
Casas de Justicia y Centros Cívicos (Coordina Leonardo). -Horas voluntarias para 21 
capacitar en materia laboral y contable (ofrecimiento de Mauricio Pana). -Contactar a la 22 
Dirección de Comunicación con el jefe de Prensa del Despacho del Ministro de Justicia, 23 
Luis Diego Marín Alfaro, para coordinar publicación de flyer (coordina Elia). -Implementar 24 
un curso en materia laboral y familia (Patricia Méndez) para los funcionarios (Coordina 25 
Leonardo). -Coordinar con la CIDH una capacitación para los directores en diversas 26 
materias (Ellos envían temas concretos). -Publicación de programas y capacitación para 27 
publicación en redes (Coordina Kendall Ruiz). -Posible espacio al final del Curso de 28 
Mediación General para proyectar programas. 29 
 30 
25 de febrero:  10. a. m. LEY DE EXPROPIACIONES. Laura Carbonell. Jorge Oviedo – 31 
PGR. Jorge Chacón. Marcolino López TEMA: Analizar propuestas para integrar el 32 
arbitraje en Ley de Expropiaciones. º Se manifestaron varias propuestas para actualizar 33 
la Ley. º Se concluyó que PGR enviará propuesta de adición al proyecto de ley 24.669 34 
“Ley General de Adquisición de Terrenos y Expropiaciones” (Pendiente) º Marcolino 35 
López y Jorge Chacón verán tarifas internacionales (Pendiente).  36 
 37 
12. m.d. Almuerzo Don Doña Claudia Dobles. Lugar: Sala de Sesiones Junta Directiva. 38 
 39 
5.30. p.m. Congreso Procesal Agrario. Discurso del Señor presidente.  40 
 41 
6.30. p.m. Recepción Embajada De Israel. Restaurante Ovrieto Barrio Otoya. 42 
 43 
26 de febrero. 8. a.m. Incorporación de Notarios. Palabras bienvenida de Sr presidente.  44 
6. p.m. incorporación de abogados. Discurso del Señor presidente. 45 
 46 
27 de febrero.  9 a.m.  Sr. Diego Vincenzi Decano ULACIT. DR. ARMANDO MADRIGAL, 47 
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director Carrera ULACIT, º Fortalecer la carrera de Derecho en una carrera más moderna 1 
llevando al estilo americano º Revisar convenio marco para enfocarlo más al servicio de 2 
los estudiantes y agremiados, º Realizar talleres o prácticas abiertas a estudiantes para 3 
el examen de incorporación en aulas del Colegio. ULACIT proporcionaría los profesores, 4 
º Realizar giras académicas para estudiantes, seminarios y talleres que se dejaron de 5 
hacer por pandemia, º Capacitación de inglés jurídico, º Enviarán propuesta concreta con 6 
cursos, talleres, capacitaciones abierto a todo público (pendiente). 7 
 8 
10 a.m. Asociación de Jueces y Juezas de Familia. Shirley Gonzalez. º Capacitaciones 9 
en temas de familia de acuerdo al reciente código procesal. º Actividades conjuntas. º 10 
Poder aprovechar las sedes del Colegio para cursos, capacitaciones, actividades 11 
presenciales o virtuales. º Plataformas de fácil acceso para agremiados. º Alianzas para 12 
actividades para personas en estado de vulnerabilidad. º Más recursos para la Comisión 13 
de Familia. º Poder tener un día a la semana la oportunidad de utilizar las sedes del 14 
colegio para brindar información, orientación y guía a personas adultas mayores, 15 
mujeres en violencia doméstica, pensiones, etc. º Enviarán propuesta concreta 16 
(pendiente). 17 
 18 
11 a.m. Nathalie Cook – Red de Abogados Afrodescendientes. º Hubo una situación 19 
interna en la Comisión de Afrodescendientes que terminó en ruptura de la comisión y se 20 
creó la Red de Abogados. º Desean que Legal del CAACR cambien el criterio que los 21 
apartó del Convenio 169 y reverse la posición para poder volver a ser parte de ese 22 
Convenio. º Tener debate con candidatos. º Hubo diferencias con la JD anterior que les 23 
prometió un cambio en las estructuras de las comisiones, escogieron a dedo los 24 
integrantes de las comisiones y los dejaron por fuera sin criterio. º Enviarán propuesta 25 
formal (pendiente). 26 
 27 
1.30 p.m. Unión de Gobiernos Locales MBA KAREN PORRAS – alcaldesa de San Mateo 28 
– Diputada electa por PLN CARLOS BOLAÑOS – ABOGADO DE LA UNION. º Actualizar 29 
el convenio existente º Actividades en conjunto. º Poder utilizar las instalaciones del 30 
Colegio para capacitaciones, talleres y charlas en materia municipal (coordinar con Allan 31 
posibles fechas) º Oficinas de orientación para el público de comunidades. º Propuesta 32 
de mesa técnica. Sr. presidente propone: º Se puede canalizar a través de las 33 
defensorías sociales de cada sede. º Semana de mediación municipal con la 34 
participación de un mediador en cada Municipalidad para dirimir conflictos vecinales º 35 
Invitación a doña Karen para Seminario ANFE y Actividad del Día de la Mujer (d. Rosario) 36 
º Reunión con todos los diputados electos del PLN. 37 
 38 
2.30 p.m. Guido Ovares, Gerente General De Banco Popular Total. º Se retiró de la 39 
recepción porque nadie bajó a recibirlo”. 40 
 41 
23 de febrero.  9 a.m. Reunión virtual colegio de enfermeras de Costa Rica. Tema: 42 
sistema tecnológico votaciones electrónicas. Dirección Ejecutiva/Asesoría presidente. 43 
 44 
Exposición por parte del Colegio de Enfermeras de Costa Rica sobre las ventajas de 45 
instalar un sistema tecnológico para votaciones electrónicas y el proceso que se llevó a 46 
cabo para ello. º Este colegio licitó la contratación de hasta tres empresas que ofrecen 47 
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servicio de instalación, apoyo y acompañamiento para votaciones electrónicas. º Una 1 
vez puesta en marcha la licitación, emitieron normativa que aprobó una Asamblea 2 
General de agremiados y se publicó en La Gaceta. º Se comprometen a enviar la 3 
normativa de ese colegio, así como las especificaciones técnicas del cartel de licitación 4 
(pendiente). 5 
 6 
25 de febrero. 11.40 a.m. SR. STELIO BERTOZZI º Manifiesta que tiene un caso 7 
disciplinario desde el 2019 en la Fiscalía que a la fecha no se ha resuelvo. El Sr. Fiscal 8 
ya tiene conocimiento, pero expone el caso en Presidencia para ver si es posible agilizar 9 
el trámite. º Se le indica que hizo lo correcto y que debe esperar a que la Fiscalía ordene 10 
todos los casos disciplinarios que están en espera. El Colegio está interesado en agilizar 11 
todo lo que esté atrasado”.  12 
 13 
Al ser las diecinueve horas con dieciocho minutos se decretar un receso. Se reanuda la 14 
sesión al ser las diecinueve horas con veinte minutos.  15 
 16 
5.2 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, presenta: para aprobación 17 
el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Junta Administrativa del Registro 18 
Nacional y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, que previamente tuvieron 19 
ustedes para conocimiento, es un convenio marco de uso en precario de la oficina del 20 
Colegio de Abogados y Abogados de Costa Rica que funciona en el Registro Nacional. 21 
Quisiera someterlo a votación, hubo un cambio, este convenio se iba a firmar el próximo 22 
jueves y por un asunto de trabajo de gira de trabajo del director del Registro Nacional, 23 
Agustín Meléndez, quedó para de este jueves en 8 días, para el jueves 12 de marzo a 24 
las 2:00 de la tarde.  25 
 26 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario; consulta por qué en uso precario.  27 
 28 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es que eso es un préstamo. 29 
Acordémonos que el Registro sí es institución estatal, entonces el convenio marco no 30 
podemos nosotros del todo modificarle nada, es o lo aceptamos o lo rechazamos.  31 
 32 
SE ACUERDA 2026-09-005. Se aprueba y autoriza al Señor presidente, a la firma 33 
del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Junta Administrativa del 34 
Registro Nacional y el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Diez votos. 35 
Responsable: Presidencia.  36 
 37 
5.3 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, presenta nota ComGen-035-2026, que es 38 
para a el evento del próximo 05 de marzo, que se conmemora el Día Internacional de la 39 
Mujer. Lo que necesitamos definir quiénes van, entiendo que Angie es expositora en este 40 
evento.  41 
 42 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, la exposición es para indicar qué 43 
tiene el Colegio sobre políticas de género. Yo estuve trabajando con Allan a ver qué 44 
había casi nada y lo que he hecho es construir algo para lo que después trabaje la 45 
Comisión de Género. Entonces es presentar en lo que vamos a hacer. El plan de trabajo 46 
que hará la Comisión de Género ya después.  47 
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Al respecto asistirán Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Sra. Angie Andrea Arce Acuña,  1 
Sra. Nicole Karine Mannix Chacón. 2 
 3 
5.4 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, presenta, propuesta de 4 
realización de actividad académica sobre los últimos desarrollos de la justicia abierta en 5 
Costa Rica y en el ámbito internacional. Esto es una propuesta que nos hace CONAMAJ, 6 
que es la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Justicia, donde por normativa la 7 
presidencia y la vicepresidencia de este Colegio tienen un puesto. Hemos venido 8 
reuniéndonos, las reuniones han sido realmente muy interesantes. Ellos están muy 9 
motivados porque hemos estado no solo atendiendo las reuniones, sino que nos hemos 10 
estado interesando en el trabajo que han estado haciendo. A la última reunión que 11 
sostuvimos le pedí a Ana Lorena que me acompañara. Hicieron incluso una exposición 12 
de lo que no solo es justicia abierta, sino estado abierto y es realmente algo que se viene 13 
tratando ya a nivel internacional. Ellos proponen una actividad con el objetivo principal de 14 
fortalecer el conocimiento y las capacidades de las personas profesionales en derecho. Sobre los 15 
principios, estándares y buenas prácticas que sustentan la justicia abierta, con especial énfasis en 16 
las iniciativas impulsadas por el Poder Judicial de Costa Rica y las tendencias promovidas en el 17 
marco de organismos internacionales como Open Government Partnership. La actividad permitirá 18 
reflexionar sobre el impacto de estos enfoques en el ejercicio profesional, la legitimidad institucional 19 
y la garantía de los derechos de las personas usuarias del sistema de justicia. Proponen un eje 20 
temático, un contenido temático con transparencia judicial y publicidad de la gestión jurisdiccional, 21 
rendición de cuentas y mecanismos de control social en la administración de justicia, acceso a la 22 
información pública judicial y su relevancia para el ejercicio profesional, datos abiertos judiciales y 23 
su utilización para la investigación, el litigio estratégico y el fortalecimiento del Estado de Derecho. 24 
Experiencias comparadas y buenas prácticas internacionales en materia de justicia. Ellos lo que 25 
quieren hacer de hecho de este de este evento académico es un evento académico 26 
internacional y bueno, existen aspectos logísticos, dice, se sugiere realizar la actividad 27 
en las instalaciones del Colegio en una modalidad presencial y con transmisión en las 28 
redes del Colegio y de CONAMAJ, con una duración de día y medio. Lo que permitirá 29 
abordar los contenidos de manera integral, facilitar la participación activa de las personas 30 
agremiadas y solicitan apoyo al Colegio en los siguientes aspectos: participación de las 31 
autoridades del colegio en la actividad de apertura y distintos espacios, apoyo académico y logístico 32 
para el diseño y la realización de las actividades, instalaciones, pudiendo ser auditorio y espacios 33 
académicos para actividades paralelas. Con recursos de sonido y comunicación, transmisión en 34 
redes del Colegio, viáticos de transporte, hospedaje y alimentación para al menos 2 personas 35 
especialistas internacionales por el tiempo de duración de la actividad, refrigerios, 3 tiempos y 36 
brindis para participantes. Dice, esta iniciativa representa una valiosa oportunidad para fortalecer 37 
el rol del Colegio como espacio de actualización profesional y reflexión jurídica, así como para 38 
contribuir al posicionamiento de la justicia abierta como eje fundamental para el fortalecimiento de 39 
la confianza pública, la transparencia institucional y la calidad del servicio de justicia. En virtud de 40 
lo anterior, respetuosamente se solicita valorar esta propuesta y de estimarse procedente autorizar 41 
su realización, para lo cual quedamos en la mejor disposición para coordinar de manera conjunta 42 
los aspectos organizativos necesarios para su implementación.  43 
 44 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, pregunta, quién organiza y si 45 
la actividad es gratuita. 46 
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La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es del Poder Judicial, 1 
CONAMAJ, órgano del Poder Judicial, Comisión Nacional de Mejoramiento de Justicia.  2 
 3 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo estoy de acuerdo con todo, pero 4 
en cuanto a los viáticos que piden, el presupuesto.   5 
 6 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, podríamos contestar que vamos 7 
a ver el apoyo en viáticos de transporte, hasta que se nos presente un presupuesto.  8 
 9 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, si vamos a considerar eso, es muy 10 
importante determinar una estimación base, por lo menos de cuánto sería significaría 11 
eso.  12 
 13 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, aquí nada más están haciendo 14 
una propuesta, no estamos entrando todavía en detalles. Yo diría que lo primero es que 15 
ellos sepan que sí tenemos interés y que un financiamiento de viáticos sería contra la 16 
presentación de un presupuesto que no lo aprobaríamos de otra forma. Es un primer 17 
intento para ver si hay apertura del Colegio. 18 
 19 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, lo podemos aprobar y esa parte sujeta 20 
en su oportunidad que se vuelva a solicitar. 21 
 22 
SE ACUERDA 2026-09-006. En atención a la solicitud del CONAMAJ, aprobar la 23 
propuesta de realización de actividad académica sobre los últimos desarrollos de 24 
la justicia abierta en Costa Rica y en el ámbito internacional. Lo anterior con el 25 
condicionamiento de viáticos de transporte, hospedaje y alimentación, hasta que 26 
nos estimen el costo económico para una o dos personas. Diez votos. 27 
Responsable: Dirección Ejecutiva. CONAMAJ.  28 
 29 
5.5 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, solo un asunto más que sí 30 
quisiera someter a votación y es un poco en el sentido de lo que decía Luz Adina antes. 31 
Hemos hablado muchísimas veces de que nos estamos extendiendo mucho en el 32 
tiempo. Y decimos que sí, pero lo dejamos para la próxima. Yo quisiera de verdad que 33 
acordáramos terminar  9:30, a no ser de fuerza mayor o antes, yo diría a más tardar 9:30.  34 
 35 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, sabíamos que teníamos la 36 
agenda muy cargada, pero queríamos proponerle una moción en ese sentido. 37 
Básicamente así ahora se las puedo compartir o tal vez alguna de las compañeras la 38 
pueda compartir al chat, pero era que modificáramos el acuerdo uno que es la reunión 39 
ordinaria nuestra para pasarla a las 5:00 de la tarde, adelantarla a 1 hora y que esa 40 
reunión termine a las 8:00 de la noche, 3 horas es suficiente porque ya después de 3 41 
horas uno comienza a tener dificultades para poner atención. Ahora, si quedaran temas 42 
para tratar, entonces nosotros yo creo que ya tenemos que ir habilitando las reuniones 43 
extraordinarias. Entonces, si quedan temas, reuniones extraordinarias, ahí mismo se 44 
discute, se define y con la libertad de que esa reunión sea en conexión, porque el tema 45 
del transporte para algunos, sobre todo para Guillermo, es dificilísimo, ¿verdad? Él se 46 
va aquí para Alejandro, sí, perdón, yo no sé Guillermo, si también se va para Pérez 47 
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Zeledón, pero por lo menos sea ese mismo día o el siguiente, hay que trasladarse. 1 
Entonces, en ese sentido, también proponíamos que se aprobara, habilitar, participar en 2 
línea. Yo lo hice ya 2 veces y me enfrenté a algunos problemas técnicos, que se me fue 3 
la electricidad, pero por lo demás todo bien. El único problemita ahí es que cuando se 4 
suspende la grabación y si no encendemos o no encienden los micrófonos, uno no 5 
escucha lo que están hablando, nada más ese es el temita, entonces uno. Reunión 5 a 6 
8 límite, si quedaron temas de una vez se discute una reunión extraordinaria, habilitar, 7 
habilitar que participemos en línea los que quieran, por lo menos alternamente los que 8 
quieran hacerlo una presencial, una alterna. Y segundo que ordenemos el tema de la 9 
correspondencia. 10 
 11 
SE ACUERDA 2026-09-007. A propuesta del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 12 
se acuerda modificar el acuerdo 2026-01-004, en el sentido que, en adelante, las 13 
sesiones ordinarias de Junta Directiva (se mantienen los martes), darán inicio a 14 
las 5:00 p.m., se adelantan una hora, y finalizará a las 8:00 p.m. como máximo. Diez 15 
votos. Responsable: Junta Directiva. 16 
 17 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, lo que tenemos que habilitar es 18 
la posibilidad de que los directores puedan conectarse a las reuniones y que por lo 19 
menos se apruebe que una sea presencial y otra alterna. Voluntariamente, si alguien 20 
quiere venir, pues que venga, pero que sí esté eso habilitado. 21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, eso en este momento no está 23 
prohibido. 24 
 25 
El Sr. Guillermo Sandí Baltodano, vocalía II, estoy totalmente de acuerdo, pero me 26 
parece que ya está por el mandato legal, que se puede hacer en el momento en que yo 27 
informo, debo tengo que cumplir ciertos requisitos nada más. Le informo, mire, voy a 28 
conectarme virtualmente o todos conectarnos virtualmente, no es necesario. Hay una 29 
serie de requisitos ahí que yo se los puedo compartir, que hay que manifestar en donde 30 
se está, que haya audición, video, etcétera, etcétera. 31 
 32 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es la Ley General de 33 
Administración Pública. 34 
 35 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, el tema de conectarse virtualmente, tal 36 
vez tal vez sí le entiendo a Fabio, es que, los que no vayan a venir presencial 37 
previamente lo digan, a efecto de que no vayan a desperdiciarse recursos necesarios. 38 
Entonces nada más que avisemos previo, yo en esa voy virtual…. Y muy importante 39 
también, lo que decía Fabio, que los micrófonos estén encendidos al momento de que 40 
hablen, porque así uno en la transmisión sí escucha bien. 41 
 42 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, si en esto no ha que 43 
aprobar nada, yo estoy de acuerdo. 44 
 45 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, y  la última es en el tema de la 46 
correspondencia, miren, según el Manual, verdad, que para mí les digo, yo no soy muy 47 
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reglamentista, aunque parezca, pero dice que eso le toca al secretario exponerlo, 1 
entonces bueno, no es porque uno quiera o no, es simplemente es una función, a mí me 2 
parece que hay que operativizar lo diferente en el sentido de que, primero fijemos que 3 
solo 10 documentos, 10 peticiones se conocen y que en mi caso yo traiga ya una 4 
propuesta para ese documento 5, digamos, les digo ese bueno, lo mandamos al 5 
departamento legal, esa es mi, digamos, mi recomendación, de manera tal que 6 
agilicemos eso, verdad que sea más ejecutivo y en el tema de la correspondencia de 7 
supremos poderes que le toca a Miguel, de acuerdo a la ley también y al manual, atender, 8 
que ahí nos centremos en 5. Normalmente eso está centrado en consultas de leyes de 9 
la Asamblea Legislativa, normalmente es la gran mayoría, 10 general y 5 temas de 10 
supremos poderes, con recomendación, y entonces simplemente uno puede dar la lista, 11 
es decir, esta es la recomendación lo botamos todo igual vos. Esta es la recomendación 12 
de estos 5 asuntos y ya lo que quedó pase para la siguiente sesión, sea extraordinaria y 13 
ordinaria, y una cosa muy importante, nosotros habíamos fijado, si la memoria no me no 14 
me falla, que íbamos a manejar la correspondencia del viernes a jueves. Lo que ahí 15 
entrara iba para la sesión del martes, pero no puede ser desorden de que lo que entró 16 
el viernes o el domingo entre en la sesión del martes, porque eso lo desacomoda a uno, 17 
que mantengamos ese acuerdo. Salvo que haya algo importantísimo.  18 
 19 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, a ese punto es al que iba, es 20 
que hasta este momento las cosas que han surgido, han surgido cosas importantísimas 21 
que no teníamos en el mapa. Yo estoy de acuerdo en un orden normal como lo que estás 22 
proponiendo, pero creo que todavía en este momento estamos recibiendo incluso 23 
comunicaciones que eran dirigidas a la Junta Directiva anterior. Entonces, mientras 24 
salimos, digamos, de toda esa correspondencia atrasada, pues démosle tal vez un 25 
poquitito más para ver si podemos ponernos un poco más al día y ya luego tomamos un 26 
orden, así como el que propones. 27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo no discrepo del orden en que está 29 
proponiendo, lo que no quisiera es limitarlo a un número, porque no sabemos qué va a 30 
llegar y cuánto va a llegar. Pero sí me parece la propuesta de que se haga un filtro. De 31 
hecho, yo le había pedido a Annia y Allan que filtraran la correspondencia para que 32 
nosotros no tuviéramos que ver cosas que no son de resorte de la Junta Directiva. Qué 33 
sé yo, una un saludo de felicitación, se dan las gracias y listo, y eso, para agilizar. Pero 34 
entonces, en definitiva, yo estoy de acuerdo con la propuesta, en el sentido que vas a 35 
tener que revisar toda la correspondencia, ¿verdad?  36 
 37 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, la correspondencia general, a 38 
vos te toca la de los Supremos Poderes. 39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente de los supremos poderes, yo no tengo 41 
ningún problema, pero de todas maneras Annia ya lo ha venido haciendo, ella viene la 42 
correspondencia y viene el borrador del acuerdo. ¿Usted quiere más trabajo? 43 
 44 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, el tema es que me parece que 45 
si el manual se hizo es para atenderlo. Digamos, así como Allan expone los temas de 46 
abogados que se quieren cesar voluntariamente, como los que quieren reincorporarse o 47 
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y Dewin hace lo de los este disciplinarios, hay una función para el secretario que es esa. 1 
Ya hice un filtro, una corrección de las certificaciones, ahí algún día si quieren les doy un 2 
informe. También he trabajado con Annia para armonizar un poco las actas y tal, sobre 3 
todo que se estén publicando en tiempo idóneo. Le agregamos que la fecha de 4 
publicación salga en la página, pero ahora el tema es cómo presentamos la 5 
correspondencia para que no nos quite tanto tiempo. Yo consideré que hay que ponerle 6 
un límite, 10. Tampoco es que eso va a quedar escrito en piedra. Si en el camino vemos, 7 
que 10 no, que tenemos que pasarlo a 15 y pasamos a 15, pero la idea es que, si nos 8 
llegan 100 cartas y eso nos consume toda la reunión, los temas importantes no los vamos 9 
a cobrar. No digo que la correspondencia no sea importante, para eso vamos a hacer un 10 
preanálisis y se les va a dar una recomendación. El tema es que, a ver, cualquier 11 
comunicación que traigan a la Junta Directiva, debe tener una respuesta, porque si no 12 
estamos incurriendo en violación al de petición, nos puede meter una sala cuartazo.  13 
 14 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y nueve minutos se decreta un receso. Se 15 
reanuda la sesión al ser las veinte horas con once minutos.  16 
 17 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, presenta el acuerdo de 18 
propuesta y queda como sigue:  19 
 20 
SE ACUERDA 2026-09-008. Propuesta del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández: 21 
Retomemos lo que señala el Manual, en el sentido de que la correspondencia 22 
dirigida a la Junta Directiva, la que se llama general, pongamos “sin que sea un 23 
este chaleco de fuerza”, conocer 10 puntos. Y en el caso de la correspondencia 24 
que le corresponde a la presidencia, que es la que viene de supremos poderes, 25 
que conozcamos 5 puntos. Si quedara correspondencia por atender, eso implicaría 26 
que tenemos que aprobar una reunión extraordinaria para conocerlas. De esa 27 
manera, vamos a estar siempre dentro de los 10 días para emitir alguna 28 
disposición mínima, que es lo que la Sala Constitucional ha pedido, para que no 29 
se violente el derecho de petición, simplemente si pidió “x cosa”, que eso se le 30 
envíe a la persona que le toca resolverlo y que además cuando se expongan esos 31 
10 o 5 puntos que ya traiga una recomendación filtrada por secretaría o por la 32 
presidencia, para darle más agilidad al conocimiento de la correspondencia.  Diez 33 
votos. Responsable: Presidencia. Secretario de Junta Directiva.  34 
 35 
Al ser las veinte horas con doce minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión al 36 
ser las veinte horas con catorce minutos.  37 
 38 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA. 39 
 40 
1. Nota DE-ISV-008-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo a.i., 41 
mediante la cual presenta: 42 
 43 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Guiselle Chaves Solera, carné nº2889. 44 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 45 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 46 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 47 
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agremiado. (Solicitud realizada el 23 de febrero de 2026).  1 
 2 
SE ACUERDA 2026-09-009. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Guiselle 3 
Chaves Solera, carné nº2889. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 4 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 5 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 6 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 7 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 8 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 9 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 10 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 11 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 12 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 13 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 14 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesada. Departamento de 15 
Contabilidad y Archivo Central.  16 
 17 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ana Maria Arias Alzate, carné nº37444. 18 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 19 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 20 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 21 
de agremiado (aporta declaración jurada). (Solicitud realizada el 23 de febrero de 2026) 22 
 23 
SE ACUERDA 2026-09-010. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ana Maria 24 
Arias Alzate, carné nº37444. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 25 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 26 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 27 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 28 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 29 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 30 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 31 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 32 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 33 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 34 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 35 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesada. Departamento de 36 
Contabilidad y Archivo Central.  37 
 38 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Federico Alvarado Orozco, carné nº5649. 39 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 40 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 41 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 42 
agremiado. (Solicitud realizada el 26 de febrero de 2026 vía casamilenio@gmail.com).  43 
 44 
SE ACUERDA 2026-09-011. Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Federico 45 
Alvarado Orozco, carné nº5649. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 46 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 47 
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en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 1 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 2 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 3 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 4 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 5 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 6 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 7 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 8 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 9 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesado. Departamento de 10 
Contabilidad y Archivo Central.  11 
 12 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Estíbaliz Lorz Orozco, carné nº21261. 13 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 14 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 15 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 16 
de agremiado (aporta declaración jurada). (Solicitud realizada el 23 de febrero de 2026). 17 
 18 
SE ACUERDA 2026-09-012. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Estíbaliz 19 
Lorz Orozco, carné nº21261. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 20 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 21 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 22 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 23 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 24 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 25 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 26 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 27 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 28 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 29 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 30 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesada. Departamento de 31 
Contabilidad y Archivo Central.  32 
 33 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Ana Raquel Herrera Vargas, carné 34 
nº18656. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 35 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 36 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 37 
agremiado. (Solicitud realizada el 24 de febrero de 2026). 38 
 39 
SE ACUERDA 2026-09-013. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Ana Raquel 40 
Herrera Vargas, carné nº18656. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 41 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 42 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 43 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 44 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 45 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 46 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 47 
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cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 1 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 2 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 3 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 4 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesada. Departamento de 5 
Contabilidad y Archivo Central.  6 
 7 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Tatiana Vargas Herrera, carné nº27384. 8 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 9 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 10 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 11 
agremiado. (Solicitud realizada el 20 de febrero de 2026). 12 
 13 
SE ACUERDA 2026-09-014. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Tatiana 14 
Vargas Herrera, carné nº27384. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 15 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 16 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 17 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 18 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 19 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 20 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 21 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 22 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 23 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 24 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 25 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesada. Departamento de 26 
Contabilidad y Archivo Central.  27 
 28 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Yiraly Candy Mesén Bolaños, carné 29 
nº32776. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 30 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 31 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 32 
agremiado. (Solicitud realizada el 19 de febrero de 2026). 33 
 34 
SE ACUERDA 2026-09-015. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yiraly 35 
Candy Mesén Bolaños, carné nº32776. Se le hace saber a la interesada, que de 36 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 37 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 38 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 39 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 40 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 41 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 42 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 43 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 44 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 45 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 46 
lo que corresponda. Diez votos. Responsable: Interesada. Departamento de 47 
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Contabilidad y Archivo Central.  1 
 2 
2. Nota DE-REIN-004-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, 3 
donde indica que el Sr. Róger Javier Camacho Duarte, carné número 23703. solicita su 4 
reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la suspensión 5 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido 6 
con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 7 
 8 
SE ACUERDA 2026-09-016. Aceptar la reincorporación del Sr. Róger Javier 9 
Camacho Duarte, carné número 23703, a partir de la firmeza del presente acuerdo. 10 
Diez votos. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo 11 
Central.  12 
 13 
3. Informe AL-62-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, director 14 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-17-013 sobre nota de la Sra. 15 
Yorleni Cambronero Cubero, “Solicitud de criterio sobre prestación de servicios de 16 
asesoría legal gratuita a afiliados de una seccional sindical”.   17 
 18 
…En el caso de la gestionante eso es, precisamente, lo que sucede. La Licda. Yorleni 19 
Cambronero Cubero quiere que el Colegio le indique cómo actuar en una situación propia 20 
del sindicato que representa, lo que, a la luz de lo indicado, no es posible. No está por 21 
demás insistir en que, no se trata de un asunto que revista un trasfondo de interés ni 22 
para la sociedad ni para el gremio. Sin embargo, en aras de procurar alguna ayuda a la 23 
consultante, se sugiere indicarle que lea los presupuestos que para tales fines se regulan 24 
en los artículos 13 y 23 de nuestro código de deberes”. 25 
 26 
SE ACUERDA 2026-09-017. Acoger el informe AL-62-2026, suscrito por el Sr. 27 
Arnoldo Segura Santisteban, director Departamento Legal, que es respuesta al 28 
acuerdo 2025-17-013 sobre nota de la Sra. Yorleni Cambronero Cubero, “Solicitud 29 
de criterio sobre prestación de servicios de asesoría legal gratuita a afiliados de una 30 
seccional sindical”.   …En el caso de la gestionante eso es, precisamente, lo que 31 
sucede. La Licda. Yorleni Cambronero Cubero quiere que el Colegio le indique 32 
cómo actuar en una situación propia del sindicato que representa, lo que, a la luz 33 
de lo indicado, no es posible. No está por demás insistir en que, no se trata de un 34 
asunto que revista un trasfondo de interés ni para la sociedad ni para el gremio. 35 
Sin embargo, en aras de procurar alguna ayuda a la consultante, se sugiere 36 
indicarle que lea los presupuestos que para tales fines se regulan en los artículos 37 
13 y 23 de nuestro código de deberes”. Diez votos. Responsable: secretaria 38 
comunicar.  39 
 40 
4. Nota CA-AUI-002-26, suscrita por el Sr. José Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 41 
sobre “Visita para evaluación de los procedimientos de control interno en el uso de los 42 
recursos de las sedes regionales del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”  43 
 44 
Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, que el Auditor retroalimente, que, si en 45 
alguna de las sedes hay faltantes de activos, que fue lo que le hizo hacer un inventario, 46 
si hay algún faltante de activos, que lo vea con la administración, en este caso la 47 
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Dirección Ejecutiva, que justifiquen los faltantes y después nos envíen el informe ya 1 
completo. 2 
 3 
La Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, vocalía III, más bien diría que tengamos por 4 
recibido este informe y le mandemos la solicitud nosotros como Junta Directiva en la de 5 
ampliación. Lo hacemos así y lo redactamos y se lo mandamos directamente. 6 
 7 
SE ACUERDA 2026-09-018. Se tiene por recibida la nota CA-AUI-002-26, del Sr. 8 
José Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre “Visita para evaluación de los 9 
procedimientos de control interno en el uso de los recursos de las sedes regionales del 10 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica”, y se solicita que en conjunto con la 11 
Dirección Ejecutiva, terminen el informe para justificar los faltantes o las 12 
diferencias que hay y que se presente posteriormente la Junta Directiva el informe 13 
total con todo eso cerrado. Diez votos. Responsable: Dirección Ejecutiva-14 
departamentos.  15 
 16 
5. Nota ASDECA-002-2026, suscrita por el Sr. Jose Alberto Vargas Leal, presidente, 17 
Asociación Solidarista de Empleados del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 18 
Rica (ASDECA), presenta formalmente a la Junta Directiva de ASDECA correspondiente 19 
al período 2026-2028.   20 
 21 
Al ser les veinte horas con veintitrés minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión 22 
al ser las veinte horas con veinticinco minutos. 23 
 24 
SE ACUERDA 2026-09-019. Se tiene por recibida la nota ASDECA-002-2026, del Sr. 25 
Jose Alberto Vargas Leal, presidente, Asociación Solidarista de Empleados del 26 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica (ASDECA), donde informa la 27 
conformación de la Junta Directiva de ASDECA correspondiente al período 2026-28 
2028. Asimismo, se les invita a una reunión para el martes 10 de marzo a las 4:00 29 
p.m. en la Sala de sesiones. Diez votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  30 
 31 
6. Nota RI-001-2026, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Dirección de Relaciones 32 
Internacionales, mediante la cual presenta dos modelos de convenios marco 33 
institucionales: 1. Convenio Marco de Cooperación con Colegios Profesionales, 34 
Instituciones y Organismos Jurídicos, tanto nacionales como internacionales, orientado 35 
a la formación continua, educación jurídica, investigación, ética profesional, 36 
responsabilidad social y cooperación interinstitucional.  2. Convenio Marco de 37 
Cooperación Académica con Universidades e Instituciones de Educación Superior, 38 
destinado al desarrollo de programas de educación formal de grado y posgrado en 39 
Derecho, educación continua, investigación jurídica, posibilidad de crear programas 40 
académicos específicos para el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 41 
incluyendo beneficios como descuentos, becas bajo condiciones abiertas y flexibles.  42 
 43 
SE ACUERDA 2026-09-020.  En atención a la nota RI-001-2026, del Sr. Gerardo Solís 44 
Sequeira, Dirección de Relaciones Internacionales, se aprueban los modelos de 45 
convenios marco institucionales: 1. Convenio Marco de Cooperación con Colegios 46 
Profesionales, Instituciones y Organismos Jurídicos, tanto nacionales como 47 
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internacionales, orientado a la formación continua, educación jurídica, 1 
investigación, ética profesional, responsabilidad social y cooperación 2 
interinstitucional.  2. Convenio Marco de Cooperación Académica con 3 
Universidades e Instituciones de Educación Superior, destinado al desarrollo de 4 
programas de educación formal de grado y posgrado en Derecho, educación 5 
continua, investigación jurídica, así como a la posibilidad de crear programas 6 
académicos específicos para el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, 7 
incluyendo beneficios como descuentos y becas bajo condiciones abiertas y 8 
flexibles. Diez votos. Responsable: Sr. Gerardo Solís Sequeira, Dirección de 9 
Relaciones Internacionales. Departamento Legal.  10 
 11 
7. Nota AL-CPASOC-0180-2026, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, jefa de Área, 12 
Área de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 13 
de Asuntos Sociales, aprobó una moción que ha dispuesto consultar su criterio sobre el 14 
texto dictaminado del Expediente 25.063, “LEY PARA ADICIONAR EL ASENTIMIENTO 15 
PARA LA DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS EN LA CÉDULA DE IDENTIDAD.”.  16 
 17 
SE ACUERDA 2026-09-021. Trasladar para criterio del Sr. Fabio Enrique Delgado 18 
Hernández, la nota AL-CPASOC-0180-2026, de la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, jefa 19 
de Área, Área de Comisiones Legislativas II, donde indica que la Comisión 20 
Permanente de Asuntos Sociales, consulta criterio sobre el texto dictaminado del 21 
Expediente 25.063, “LEY PARA ADICIONAR EL ASENTIMIENTO PARA LA 22 
DONACIÓN DE ÓRGANOS Y TEJIDOS EN LA CÉDULA DE IDENTIDAD.”. Diez 23 
votos. Responsable: Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 24 
 25 
8. Nota AL-CE23348-0050-2026, suscrita por la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, jefa 26 
de Área Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión Especial de 27 
Reforma Constitucional, en virtud de moción aprobada en sesión N.°01, ha dispuesto 28 
consultarles el criterio sobre el texto del expediente 23.348, “ADICIÓN DE UN PÁRRAFO 29 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 51 Y AL ARTÍCULO 56 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 30 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CUIDADOS COMO DERECHO 31 
CONSTITUCIONAL”. 32 
 33 
SE ACUERDA 2026-09-022. Trasladar para criterio de la Sra. Nicole Karine Mannix 34 
Chacón, la nota AL-CE23348-0050-2026, de la Sra. Nancy Patricia Vílchez Obando, 35 
jefa de Área Comisiones Legislativas V, donde indica que la Comisión Especial de 36 
Reforma Constitucional, en virtud de moción aprobada en sesión N.°01, ha 37 
dispuesto consultarles el criterio sobre el texto del expediente 23.348, “ADICIÓN 38 
DE UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 51 Y AL ARTÍCULO 56 DE LA 39 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS CUIDADOS 40 
COMO DERECHO CONSTITUCIONAL”. Diez votos. Responsable: Sra. Nicole Karine 41 
Mannix Chacón. 42 
 43 
9. Nota AL-CECONST23420-0065-2026, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, jefa 44 
Área Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Especial 45 
23.420 de Reforma Constitucional del Artículo 30 de la Constitución Política de la 46 
República de Costa Rica, consulta criterio sobre el proyecto “REFORMA DEL ARTÍCULO 47 
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30 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 1 
REFERENTE AL ACCESO A LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y AL 2 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” Exp. 23420.  3 
 4 
SE ACUERDA 2026-09-023. Trasladar para criterio del Departamento Legal, la nota 5 
AL-CECONST23420-0065-2026, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, jefa Área 6 
Comisiones Legislativas IV, donde indica que la Comisión Especial 23.420 de 7 
Reforma Constitucional del Artículo 30 de la Constitución Política de la República 8 
de Costa Rica, consulta criterio sobre el proyecto “REFORMA DEL ARTÍCULO 30 9 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 10 
REFERENTE AL ACCESO A LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y AL 11 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA” 12 
Expediente 23.420. Diez votos. Responsable: Departamento Legal. 13 
 14 
10. Nota AL-CPEJUV-0055-2026, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, jefa Área 15 
de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 16 
Especial de Juventud, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 25.336, “LEY 17 
PARA REGULAR DEL ACCESO Y USO DE PLATAFORMAS DIGITALES POR PARTE 18 
DE MENORES DE EDAD.”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2026-09-024. Trasladar para criterio de la Sra. Ana Lorena Mendoza 21 
Carrera, la nota AL-CPEJUV-0055-2026, de la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, jefa Área 22 
de Comisiones Legislativas II, mediante donde indica que la Comisión Permanente 23 
Especial de Juventud, consulta criterio sobre el proyecto de Ley Expediente 24 
25.336, “LEY PARA REGULAR DEL ACCESO Y USO DE PLATAFORMAS 25 
DIGITALES POR PARTE DE MENORES DE EDAD”. Diez votos. Responsable: Sra. 26 
Ana Lorena Mendoza Carrera. 27 
 28 
11. Nota AL-CPEDIS-0444-2026, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, jefa 29 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la  Comisión Especial de Discapacidad 30 
y Adulto Mayor, consulta criterio sobre el TEXTO SUSTITUTIVO del Expediente N.º 31 
25.089 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 412 Y 413 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 32 
LEY 3284 DE 30 DE ABRIL DE 1964 Y SUS REFORMAS, PARA GARANTIZAR 33 
AUTONOMÍA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SEGURIDAD JURÍDICA A LAS 34 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL FIRMAR CONTRATOS”. 35 
 36 
SE ACUERDA 2026-09-025. Trasladar para criterio de la Sra. Gabriela Rodríguez 37 
Sánchez, la nota AL-CPEDIS-0444-2026, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, jefa 38 
Área Legislativa VII, donde indica que la  Comisión Especial de Discapacidad y 39 
Adulto Mayor, consulta criterio sobre el TEXTO SUSTITUTIVO del Expediente N.º 40 
25.089 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 412 Y 413 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 41 
LEY 3284 DE 30 DE ABRIL DE 1964 Y SUS REFORMAS, PARA GARANTIZAR 42 
AUTONOMÍA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SEGURIDAD JURÍDICA A LAS 43 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL FIRMAR CONTRATOS”. Diez votos. 44 
Responsable: Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez. 45 
 46 
12. El despacho de la Diputada Montserrat Ruiz Guevara, en conjunto con el Sistema 47 
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Naciones Unidas en Costa Rica y la Defensoría de los Habitantes de la República, invita 1 
al Foro "Derechos, Justicia y Acción por y para todas las Mujeres y Niñas", que se llevará 2 
a cabo en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el viernes 06 3 
de marzo de 2026, a las 9:00 a.m.  Salón de jefes de Estado, expresidentes y 4 
expresidenta de la República de la Asamblea Legislativa.  5 
 6 
Al respecto se toma nota y en caso de querer algún directivo asistir, lo informará a la 7 
Secretaría de Actas.  8 
 9 
13. Nota CONIS-081-2026, suscrita por la Dra. Jacqueline Peraza Valverde presidente 10 
Suplente, Consejo Nacional de Investigación en Salud (CONIS), mediante la cual indica 11 
que en sesión ordinaria N° 05 modalidad virtual, por medio de la plataforma Teams, del 12 
día 04 de febrero del 2026, se tomó el siguiente acuerdo:  ACUERDO 4.5.2: Se solicita 13 
al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica informar a este Consejo sobre el 14 
nombramiento del representante suplente ante el CONIS …”. Requisitos:  c) Un abogado 15 
especialista en derechos humanos y su suplente, nombrado por el Colegio de Abogados de Costa 16 
Rica. ARTÍCULO 38.- Requisitos académicos y profesionales para integrar el Conis Los miembros 17 
del Conis, titulares y suplentes deberán ser profesionales en los campos de los derechos humanos, bioética, 18 
investigación clínica, epidemiología, salud pública o servicios de salud. Para ocupar un puesto en el Conis se 19 
requiere al menos: a) Poseer un título universitario con el grado de licenciatura como mínimo y estar adscrito 20 
al colegio respectivo. b) Tener reconocida y probada honorabilidad. 21 
 22 
Al ser las veinte horas con treinta y cinco minutos se decreta un receso. Se reanuda la 23 
sesión al ser las veinte horas con treinta y seis minutos.  24 
 25 
SE ACUERDA 2026-09-026. En atención a la nota CONIS-081-2026 de la Dra. 26 
Jacqueline Peraza Valverde presidente Suplente, Consejo Nacional de 27 
Investigación en Salud (CONIS), será sometida a consideración en la próxima 28 
sesión a fin de revisar posibles candidatos, para el representante suplente por 29 
parte del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante el Consejo 30 
Nacional de Investigación en Salud (CONIS). Diez votos. Responsable: Secretaría 31 
comunicar.  32 
 33 
14.  Correos Federación Interamericana de Abogados FIA, remiten: 34 
 35 
-Invitan a la membresía, profesores universitarios e investigadores a presentar 36 
ponencias, trabajos y/o artículos académicos para la 62º CONFERENCIA ANUAL, a 37 
realizarse del 9 al 12 de junio del 2026, en la ciudad de Rosario, República Argentina. 38 
-Convoca a presentar candidaturas al premio al libro, destinado a reconocer obras 39 
jurídicas de alta calidad (libros, tratados u obras monográficas) que contribuyan de 40 
manera sobresaliente al desarrollo del Derecho y al fortalecimiento del Estado de 41 
Derecho en las Américas. La entrega del premio se realizará en el mes de junio de 2026, 42 
en el marco de la 62º Conferencia Anual de la FIA. 43 
 44 
-Reglamento y Criterios del Comité de Premio al Mejor Trabajo.  45 
 46 
SE ACUERDA 2026-09-027. Trasladar al Departamento de Comunicación para 47 
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divulgar, los correos enviados por la Federación Interamericana de Abogados FIA, 1 
sobre actividades que tienen programadas. Diez votos. Responsable: 2 
Departamento de Comunicación. 3 
 4 
15. Nota enviada por CIB, donde indica que el año 2026 estará marcado por un 5 
fortalecimiento del compromiso de la CIB con la defensa de la justicia y la democracia, 6 
con la defensa del estado de derecho. La CIB siempre estará al lado de los colegios de 7 
abogados para preservar las libertades públicas y los derechos fundamentales. 8 
Actividades que se detallan: 9 
 10 
-Webinar sobre protección de datos y uso de IA en despachos: En colaboración con 11 
el Colegio de Abogados de Montreal. Lunes 30 de marzo de 2026, 18:00 (París) / 12:00 12 
(Montreal). 13 

 14 
-Formación certificada en gobernanza de empresas y asociaciones: 15 y 16 de abril 15 
de 2026 en Kinshasa, con examen opcional el 17 de abril. 16 
 17 
-Coloquio sobre arbitraje internacional: “Orden público y arbitraje internacional: 18 
Dakar, Senegal, del 13 al 15 de mayo de 2026. Extensión turística opcional: 16 de mayo. 19 

 20 
-40º Congreso de la CIB en Brazzaville, del 2 al 5 de diciembre de 2026. Incluye: -21 
Paneles sobre desarrollo estratégico, ejercicio del derecho, organización del despacho, 22 
deontología y regulación. -Dos talleres interactivos: Organización del despacho de 23 
abogados. Rol del colegio de abogados junto a los despachos. 24 
 25 
SE ACUERDA 2026-09-028. Trasladar al Departamento de Comunicación para 26 
divulgar, la nota enviada por CIB, sobre actividades que tienen programadas. Diez 27 
votos. Responsable: Departamento de Comunicación. 28 
 29 
SE ACUERDA 2026-09-029. Modificar la agenda para continuar con el artículo de 30 
Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  31 
 32 
Al ser las veinte horas con cuarenta y cinco minutos se decreta un receso. Se reanuda 33 
la sesión al ser las veintiún horas con treinta minutos.  34 
 35 
ARTICULO 7) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 36 
 37 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández fiscal, somete a consideración la aprobación 38 
del expediente 591-23, que es un procedimiento de 87 bis y el expediente 381-22, que 39 
también es otro beneficio que se está aplicando en materia de sanciones y de las tres 40 
listas que se aprueben todos los traslados.  41 
 42 
7.1 ASUNTOS BREVES:  43 
 44 
7.1.1 Expediente: 611-25 (1) Denunciada: Licda. M. del R. M. V.. Denunciante: R. A. C..  45 
 46 
SE ACUERDA 2026-09-030. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 47 
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inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 1 
denuncia interpuesta por el señor R. A. C. en contra de la Licda. M. del R. M. V., y, 2 
en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Diez votos. Responsable: 3 
Fiscalía. 4 
 5 
7.2 TRASLADOS: 6 
 7 
7.2.1 Expediente No:  052-26 (4). Denunciada: Licda. R. M. C. S.. Denunciante: De Oficio 8 
(Juzgado Penal de Heredia).   9 
 10 
SE ACUERDA 2026-09-031. Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 11 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
7.2.2 Expediente No:  543-25 (4). Denunciado: Lic. R. A. B. C.. Denunciante: De Oficio 14 
(Tribunal Penal de Heredia).   15 
 16 
SE ACUERDA 2026-09-032. Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 17 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
7.3 TRASLADOS: segunda lista 20 
 21 
7.3.1 Expediente No:  641-25 (4). Denunciado: Lic. R. A. B. C.. Denunciante: De Oficio 22 
(Juzgado Penal de Cartago).   23 
 24 
SE ACUERDA 2026-09-033. Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
7.3.2 Expediente No: 077-26 (2). Denunciado: Lic. C. M. R. V. Denunciante: De oficio 28 
(Tribunal Contencioso Administrativo II Circuito Judicial de San José).     29 
 30 
SE ACUERDA 2026-09-034. Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
7.3.3 Expediente No: 072-26 (2). Denunciado: Lic. L. P. Z. C. Denunciante: De oficio 34 
(Juzgado Penal de Pavas).    35 
 36 
SE ACUERDA 2026-09-035. Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 37 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 38 
7.4 TRASLADOS: tercera lista.  39 
 40 
7.4.1 Expediente: 046-26 (4). Denunciada: Licda. CF. C. A. Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado Contravencional de Palmares).    42 
 43 
SE ACUERDA 2026-09-036. Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
7.4.2 Expediente No:    539-25 (5).  Denunciado: Lic. M. A. C. S.  Denunciante: E. C. C.   47 
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 1 
SE ACUERDA 2026-09-037. Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 2 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
7.4.3 Expediente No:  020-25 (6). Denunciado: Lic. J Sh H. Denunciante: De Oficio 5 
(Juzgado Penal del III Circuito Judicial de San José – Pavas).   6 
 7 
SE ACUERDA 2026-09-038. Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Diez votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
ARTICULO 8) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 11 
 12 
8.1 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, somete a consideración el 13 
presupuesto para la actividad del lunes 09 de marzo, en el marco de la celebración del 14 
Dia Internacional de la Mujer, con la participación de personas diputadas electas.   15 
 16 
SE ACUERDA 2026-09-039. Se aprueba el presupuesto para la actividad del lunes 17 
09 de marzo, en el marco de la celebración del Dia Internacional de la Mujer, con la 18 
participación de las personas diputadas electas. Para adquirir:  7 botellas de vino 19 
Tempranillo y 5 botellas de vino Chardonnay. Diez votos. Responsable: Asistente 20 
de Presidencia. Dirección Ejecutiva.  21 
 22 
8.2 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, presenta nota 222-H 2026, del 23 
Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado de la Oficina de Seguridad Social, mediante la 24 
cual invita a la Junta Directiva del Colegio, a realizar una visita al Hospital del Trauma -25 
HT- del INS para consolidar el proyecto de maximización y uso de servicios y beneficios 26 
médicos, en el marco del contrato colectivo de gastos médicos No. GFG-050 INS-27 
Colegio, del Régimen de Seguridad Social del Colegio.  28 
 29 
SE ACUERDA 2026-09-040. En atención a la nota 222-H 2026, del Sr. Hugo Quesada 30 
Monge, Encargado de la Oficina de Seguridad Social, sobre invitación a la Junta 31 
Directiva del Colegio, para realizar una visita al Hospital del Trauma -HT- del INS, 32 
se informa la anuencia a realizar la visita el lunes 30 de marzo 2026. Diez votos. 33 
Responsable: Sr. Hugo Quesada Monge, Encargado Oficina de Seguridad Social 34 
del Colegio, INS.   35 
 36 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, solicita se le autorice informar al Sr. 37 
Hugo Quesada Monge, lo acordado sobre la visita al Hospital del Trauma.   38 
 39 
8.3 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración llevar a 40 
cabo una sesión extraordinaria-virtual, para el viernes 06 de marzo a las 2:00 p.m. a fin 41 
de conocer los puntos que quedaron pendientes en la presente sesión.  42 
 43 
SE ACUERDA 2026-09-041. Llevar a cabo una sesión extraordinaria-virtual, para el 44 
viernes 06 de marzo a las 2:00 p.m. a fin de conocer los puntos que quedaron 45 
pendientes en la presente sesión: - Informe de Directores y Directoras (otros temas 46 
faltantes a parte de los conocidos en la presente sesión), - Informe de la Dirección 47 
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Ejecutiva, -Asuntos varios.  Diez votos. Responsable: Junta Directiva.  1 
  2 
Al ser las veintiún horas con treinta y ocho minutos se da por finalizada la sesión.  3 
 4 
 5 
 6 
 7 
Miguel Antonio Arias Maduro                       Fabio Enrique Delgado Hernández 8 
                Presidente.                                                           Secretario. 9 
 10 


